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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 010386/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ayapango a la solicitud de acceso a la información pública 00113/AYAPANGO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _Toc220599216]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc220599217]I. Presentación de la solicitud de información

Con cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ayapango, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
registro contable y factura de los ingresos obtenidos por el servicio de baños del mercado y los baños del teatro al aire libre del 1 de enero al 4 de agosto del 2025, de la cabecera municipal en formato PDF. Registro contable y factura de los ingresos obtenidos por el cobro de espacio de los puestos de la fiesta patronal de "Santiago Apóstol" julio 2025 Registro contable y factura por el cobro del espacio a los juegos mecánicos durante la festividad de "Santiago Apóstol". registro contable y facturas de los gastos generados por el Ayuntamiento de la fiesta patronal de "Santiago Apóstol". Registro contable, facturas, y evidencia documental de los apoyos entregados a las diferentes organizaciones de grupos como lo son: moros 3 comparsas, chinelos 2 comparsas, toros, baile, marotas para la fiesta patronal "Santiago Apóstol" 2025 cabecera municipal, con su soporte correspondiente Registro contable, facturas de los apoyos entregados a los delegados para la festividad de San Crostobal Poxtla, 2025.” 
(Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo][bookmark: _Toc220599218]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número AYA/DFT/0004 /2025, del dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Derivado de lo anterior le informo que esta area no realiza cobros de ningun tipo por algun servicio o accion que realice el H. Ayuntamiento de Ayapango. 

De igual forma le aclaro que esta area no realiza regístros contables por los conceptos antes mencionados, sin embargo, si de las adquisiciones que se realizan para ese tipo de acciones por parte del H. Ayuntamiento de Ayapango. 

En este entendido remito copia simple de las facturas, evidencia de los gastos por los conceptos arriba citados. 

Facturas: 984, 985, 986, 988, 989, 991 y 992 a nombre del proveedor RONAMERI.
…”

ii) El Sujeto Obligado proporcionó ocho facturas de pago por diferentes conceptos.

[bookmark: _Toc220599219]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ayapango, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Registro contable y factura de los ingresos obtenidos por el servicio de baños del mercado y los baños del teatro al aire libre del 1 de enero al 4 de agosto del 2025, de la cabecera municipal en formato PDF. Registro contable y factura de los ingresos obtenidos por el cobro de espacios de los puestos de la fiesta patronal de "Santíago Apostol" julio 2025. Regístro contable y factura por el cobro del espacio a los juegos mecanicos durante la festividad de "Santiago Apostol". Registro contable, facturas, y evidencia documental de los apoyos entregados a las diferentes organizaciones de grupos como lo son: moros 3 comparsas, chinelos 2 comparsas, toros, baile, marotas para la fiesta patronal "Santiago Apostol" 2025 cabecera municipal, con su soporte correspondiente. Registro contable, facturas de los apoyos entregados a los delegados para la festividad de san Cristobal Poxtla 2025.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Como puede ser posible que no se entregue el comprobante (oficio de solicitud, agradecimiento, comprobante de firma del beneficiario) que avale que los beneficiarios recibieron de conformidad los apoyos que se citan en las facturas que muestran de evidencia, que se aclare y justifique quienes estuvieron cobrando el servicio de los sanitarios que se encuentran en la explanada del Municipio, que aclare y justifique el por que señala que no se realizaron cobros a los puestos de comida, bebida, juegos, etc, de la fiesta patronal "Santíago Apostol" julio 2025.” 
(Sic)

El Recurrente proporcionó los documentos remitidos en respuesta por parte del Sujeto Obligado señalados en el antecedente señalado en los incisos i) y ii).

[bookmark: _Toc220599220]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 010386/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk219236574]c) Informe Justificado. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número AYA/CA/0038/2025, del quince de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
En respuesta a su solicitud de acuerdo a (OFICIO DE SOLICITUD, AGRADECIMIENTO, COMPROBANTE DE FIRMA DEL BENEFICIARIO); Se anexa copia simple del oficio de solicitud y agradecimiento, de los beneficiaros que se les brindo el apoyo, por lo que solicito al comité de transparencia, someter a su consideración, aprobación y supresión de datos personales, para su versión publica, así mismo se clasifique pardialmente como confidencial los datos personales sensibles como lo es el (Nombre, apellidos y firma), de los ciudadanos que fueron beneficiados en los apoyos, derivado a que son datos sensibles y hacen identificable a la persona.

QUE ACLARE Y JUSTIFIQUE QUIENES ESTUVIERON COBRANDO EL SERVICIO DE LOS SANITARIOS QUE SE ENCUENTRAN EN LA EXPLANADA DEL MUNICIPIO. En respuesta a este punto de su solicitud, hagp de su conocimiento que esta área desconoce quienes estuvieron cobrando ese servicio, dado el caso que no es competencia de dicha área, coloca a alguien para atender ese servicio. 

QUE ACLARE Y JUSTIFIQUE EL POR QUE SEÑALA QUE NO SE REALIZARON COBROS A LOS PUESTOS DE COMIDA, BEBIDA, JUEGOS, ETC. DE LA FIESTA PATRONAL "SANTIAGO APÓSTOL" JULIO 2025.

En respuesta a este punto de su solicitud, hago de su conocimiento que la aclaración no es procedente por este medio, no omitiendo que esta área no es competente para realizar cobros de ningún tipo que usted señala.
…”

ii) Cuadro de clasificación como confidencial de la información.

iii) El Sujeto Obligado proporcionó once oficios de solicitud de apoyo y agradecimiento dirigidos al presidente municipal.

iv) Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ayapango, a través del cual clasifica como confidencial diversa información contenida en los oficios remitidos.

d) Vista del informe justificado. El veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintidós de dicho mes y año.

f) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc220599221]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc220599222]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc220599223]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc215679573][bookmark: _Toc220599224]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1. Registro contable por los ingresos generados de lo siguiente:
a) Por el servicio de baños en el mercado y del teatro al aire libre, del primero de enero al cuatro de agosto de dos mil veinticinco;
b) Por el cobro del espacio de los puestos y juegos mecánicos durante la fiesta patronal en el mes de julio de dos mil veinticinco;
2. Facturas de pago por los apoyos entregados a organizaciones (comparsas, toros, baile etc.,) para la realización de la fiesta patronal de “Santiago Apóstol” y “San Cristobal Poxtla” respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Administración proporcionó siete facturas de pago, y precisó que no realizaba cobros y registros contables; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, ya que no le habían proporcionado, los documentos que dieran cuenta de  la entrega de los apoyos señalados en las facturas, sumado a que omitieron proporcionar aquellos que dieran cuenta de los ingresos por el cobro de los sanitarios y los puestos instalados durante la fiesta patronal, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió de las facturas de pago proporcionadas y del registro contable del servicios de sanitarios del mercado y del teatro al aire libre del primero de enero al cuatro de agosto de dos mil veinticinco, así como de la fiesta patronal de “San Cristobal Poxtla”, sino porque no le habían proporcionado los documentos que dieran cuenta de los apoyos entregados referidos en las facturas remitidas, sumado a que no le proporcionaron los documentos relacionados con el cobro de sanitarios y puestos instalados durante la festividad de “Santiago Apostol” en julio de dos mil veinticinco; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Por lo cual, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la parte Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado relacionada con las facturas remitidas, por lo que, únicamente se analizará lo referente a la expresión documental faltante. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la Coordinación de Administración remitió once oficios de solicitud de apoyo y agradecimiento dirigidos al presidente municipal, reiterando que dicha área no había realizado cobros por el servicio de sanitarios y puestos referidos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el ahora Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc215679574][bookmark: _Toc220599225]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215679575][bookmark: _Toc220599226]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta relacionada con la fiesta patronal señalada en la solicitud. 

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Ahora bien, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:
 
· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.
 
Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
Además, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
 
Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además de que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Asimismo, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, que establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; por otra parte, establece lo siguiente:
 
· Presupuesto Autorizado: Es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.

·  Presupuesto Ejercido: Es el importe de erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a la dependencia una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

Ahora bien, este Instituto localizó que el municipio de Ayapango se llevó a cabo la feria patronal anual, en honor a “Santiago Apóstol” durante el mes de julio de dos mil veinticinco, circunstancia que se logra colegir conforme a lo siguiente:

[image: ]         [image: ]          

En este contexto, el Artículo 148 fracción I establece que se requiere autorización, licencia o permiso de la autoridad para ejercer actividad comercial, industrial, de servicios, turística, artesanal, profesional y de eventos públicos que realicen las personas físicas o jurídicas – colectivas que se encuentren operando dentro del territorio municipal, las licencias y permisos a que se hace mención serán tramitados ante la Dirección de Desarrollo Económico conforme a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal. 

Por otro lado, el artículo 166 Bis del bando municipal, establece que, con relación a actividades de diversión, juegos, deporte y espectáculos públicos, están obligadas al pago de esta contribución, las personas físicas o jurídico colectivas que obtengan ingresos por la explotación de juegos y espectáculos públicos, el Ayuntamiento por acuerdo de cabildo podrá determinar el porcentaje correspondiente para diversos giros comerciales, en términos de la legislación aplicable.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el ahora Recurrente pretende acceder a los documentos que dieran cuenta de las facturas de pago por los apoyos entregados a organizaciones (comparsas, toros, baile etc.,) para la realización de la fiesta patronal de “Santiago Apóstol”, por el cobro del espacio de los puestos, juegos mecánicos y sanitarios durante la fiesta patronal en el mes de julio de dos mil veinticinco.
 
Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Coordinación de Administración área adscrita a la Dirección de Finanzas y Tesorería, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, es necesario traer al estudio los artículos 45 numeral 7 fracción 7.1 del Bando Municipal de Ayapango, dos mil veinticinco, en relación con el Manual General de Organización de la Dirección de Finanzas y Tesorería, encargada de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, con eficiencia, eficacia y transparencia, para el ejercicio de sus funciones se auxiliará de diversas unidades administrativas entre otras las siguientes:

· Departamento de Contabilidad: Llevar de manera transparente, eficiente y eficaz los registros contables del Municipio, además de la realización de las siguientes funciones:
· Intervenir en la elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos. 
· Elaboración y presentación de la Cuenta Pública Anual. 
· Elaboración, integración y presentación del Informe Trimestral. 
· Recepción y Validación de pólizas con su soporte, entregados por el área de Egresos. 
· Recepción y captura de facturas para creación de pasivos. 
· Realizar los registros contables de los ingresos, egresos, e Inventarios. 
· Foliar, sellar y escanear las diferentes pólizas con su respectivo soporte. 
· Entrega de información contable al área de Patrimonio para el llenado de las cédulas de inventario. 
· Entrega de información y documentación para la elaboración del Informe de Obras. 
· Generación e integración de los discos del informe trimestral 
· Impresión de Estados Financieros. 
· Atender y contestar los pliegos de observaciones del Informe Trimestral 
· Ejecutar y dar seguimiento eficientemente a la armonización contable gubernamental. 
· Atender solicitudes de Información del área de Transparencia.

· Ingresos: Encargado de proporcionar al personal que interviene en estas actividades de la Administración Pública, las bases técnicas y administrativas necesarias para llevar a cabo, de manera ordenada, los procesos conforme a la normatividad, así mismo agilizar trámites y requisitos que se deben cumplir para el certero funcionamiento del gobierno municipal, además de las siguientes funciones:
· Integrar, documentar, elaborar y presentar la propuesta del presupuesto anual de ingresos para la validación del titular de la Dirección de finanzas y tesorería 
· Diseñar, instrumentar, implementar y proponer al titular de la Dirección de finanzas y tesorería políticas de recaudación para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; 
· Brindar orientación técnica para el cálculo y pago de las diferentes contribuciones, así como el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y de los procedimientos para su debida observancia; 
· Coordinar la elaboración de las campañas de regularización fiscal y proponerlas al titular de la Dirección de finanzas y tesorería para ser aprobadas por el H. Ayuntamiento; 
· Documentar, integrar, resguardar y actualizar los registros contables de los ingresos; 
· Planear, organizar y supervisar los recursos humanos y materiales necesarios para la recepción de los pagos que efectúen los contribuyentes y estos se realicen en forma eficiente y expedita; 
· Integrar, sistematizar, actualizar y validar permanente y conjuntamente con la coordinación de Catastro el padrón de contribuyentes.

· Coordinación de Administración: Encargada de adquirir, arrendar y contratar los bienes o servicios requeridos por las dependencias y áreas administrativas de la administración 2025-227, de conformidad al presupuesto anual autorizado; así como al estricto apego a la legislación y normatividad vigente en la materia.

Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues turnó la solicitud a la Dirección de Finanzas y Tesorería, unidad administrativa competente para conocer sobre lo peticionado, por lo que, cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Sin menoscabar lo anterior, resulta oportuno señalar que si bien, el Sujeto Obligado remitió la solicitud de información a la unidad administrativa competente, lo cierto es que también se advirtió que no se pronunciaron todas las áreas internas encargadas de conocer sobre lo peticionado, en virtud que únicamente se pronunció la Coordinación de Administración, circunstancia por la que no es posible validar la totalidad de los documentos remitidos, sin embargo, resulta oportuno analizar si con la información remitida en respuesta como en informe justificado atiende lo peticionado o por el contrario procede ordenar lo conducente, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

Facturas de pago y evidencia de los apoyos entregados a organizaciones (comparsas, toros, baile etc.,) para la realización de la fiesta patronal de “Santiago Apóstol” en el mes de julio de dos mil veinticinco.

En respuesta, la Coordinación de Administración remitió las facturas por las que se adquirieron los apoyos solicitados, sobre lo cual el ahora Recurrente no se inconformó, sino porque no le habían remitido los documentos que dieran cuenta de la evidencia de recibido con relación a los apoyos señalados en las facturas por parte de las organizaciones que participaron en la fiesta patronal. 

Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. 

Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, la unidad administrativa competente, proporcionó diversos oficios de solicitud de apoyo suscritos por representantes de diversas organizaciones, y de agradecimiento dirigidos al presidente municipal en versión pública acompañados del respectivo acuerdo de clasificación, en  los cuales se encuentran relacionados con las facturas de pago remitidas en respuesta, circunstancia por la que con los documentos remitidos a través del medio de impugnación atendió lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Documentos en los que se advirtiera los ingresos obtenidos por el cobro del espacio de los puestos, juegos mecánicos y sanitarios durante la fiesta patronal.

Al respecto, tanto en respuesta como en informe justificado, la Dirección de Administración precisó que no realizaba cobros de ningún tipo y registros contables por los conceptos solicitados, por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente.

Sobre el tema, el Criterio Orientador con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual señala que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, si bien tanto en respuesta como en la sustanciación del Medio de Impugnación, la Coordinación de Administración precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta de los registros contables y de ingresos obtenidos por el cobro a puestos semifijos y de sanitarios, lo cierto es que el Sujeto Obligado omitió turnar la solicitud al área de ingresos y contabilidad que son áreas internas de la Dirección de Finanzas y Tesorería, áreas encargadas de llevar a cabo la integración del presupuesto municipal, así como el registro de los ingresos al Ayuntamiento, por lo que no se tiene la certeza de  la información. 

Conforme a lo expuesto se logra advertir, que si bien el Sujeto Obligado a través de la unidad administrativa competente, tanto en respuesta como durante la sustanciación del Medio de Impugnación señaló que no contaba con información, también se advirtió que omitió turnar la solicitud a todas las áreas internas de la Dirección de Finanzas y Tesorería a efecto de que se pronunciaran sobre lo requerido al ser parte de sus funciones, por lo que deberá realzar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de proporcionar los documentos que den cuenta de los ingresos solicitados, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia; para el caso de que el Ayuntamiento no haya realizado cobros por servicio de sanitarios, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

Conforme a todo lo expuesto, si bien el Sujeto Obligado remitió diversa información que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de forma incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215679576][bookmark: _Toc220599227]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00113/AYAPANGO/IP/2025, a efecto de que, proporcione la información faltante.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Ayapango, proporcionó la información de forma incompleta, sumado a que omitió gestionar la solicitud a todas las unidades administrativas competentes, por lo que deberá turnar la solicitud a efecto de proporcionar la información faltante. 

La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215679577][bookmark: _Toc220599228]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ayapango a la solicitud de información 00113/AYAPANGO/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Ingresos generados por el cobro de los permisos y autorizaciones para la colocación de puestos, juegos mecánicos, y el servicio de sanitarios, para la fiesta patronal, en honor a “Santiago Apóstol”, durante el mes de julio de dos mil veinticinco

De ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no cuente con documentos que den cuenta de los ingresos generados por el cobro de sanitarios, deberá hacerlo saber al Solicitante de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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